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[Título del artículo]

[Título en inglés]


Nombre del autor[footnoteRef:1] [1:  Breve descripción del perfil profesional del autor en donde se haga mención de su trayectoria profesional y docente (si aplica).] 


Resumen

Síntesis concisa, clara y autónoma del contenido del artículo jurídico. Su finalidad es permitir al lector identificar rápidamente el tema, el enfoque jurídico, los objetivos y los principales resultados o conclusiones del trabajo, sin necesidad de consultar el texto completo.

Palabras clave: (Entre 3 a 6 palabras clave) términos o expresiones que identifican los conceptos jurídicos esenciales abordados en el artículo. Su función principal es facilitar la clasificación temática, indexación, recuperación y visibilidad académica del trabajo en bases de datos, repositorios y motores de búsqueda especializados.

Abstract

Constituye la versión en idioma inglés del resumen, realizada bajo criterios de traducción académica especializada en el ámbito jurídico.

Keywords: traducción técnica, precisa y conceptualmente equivalente de las palabras clave presentadas en español.
















Introducción

Apartado inicial del artículo jurídico cuyo propósito es situar al lector en el contexto del problema jurídico abordado, justificar la pertinencia del estudio y orientar la comprensión del desarrollo posterior del texto. En ella se delimitan los elementos esenciales que estructuran el trabajo, sin anticipar de manera detallada los argumentos ni las conclusiones.
























[Desarrollo del contenido]
Título principal

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur adipiscing elit, sed do eiusmod tempor incididunt ut labore et dolore magna aliqua. Ut enim ad minim veniam, quis nostrud exercitation ullamco laboris nisi ut aliquip ex ea commodo consequat. Duis aute irure dolor in reprehenderit in voluptate velit esse cillum dolore eu fugiat nulla pariatur. Excepteur sint occaecat cupidatat non proident, sunt in culpa qui officia deserunt mollit anim id est laborum.

Subtítulo nivel 1

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur adipiscing elit, sed do eiusmod tempor incididunt ut labore et dolore magna aliqua. Ut enim ad minim veniam, quis nostrud exercitation ullamco laboris nisi ut aliquip ex ea commodo consequat. Duis aute irure dolor in reprehenderit in voluptate velit esse cillum dolore eu fugiat nulla pariatur. Excepteur sint occaecat cupidatat non proident, sunt in culpa qui officia deserunt mollit anim id est laborum.

Subtítulo nivel 2

Lorem ipsum dolor sit amet, consectetur adipiscing elit, sed do eiusmod tempor incididunt ut labore et dolore magna aliqua. Ut enim ad minim veniam, quis nostrud exercitation ullamco laboris nisi ut aliquip ex ea commodo consequat. Duis aute irure dolor in reprehenderit in voluptate velit esse cillum dolore eu fugiat nulla pariatur. Excepteur sint occaecat cupidatat non proident, sunt in culpa qui officia deserunt mollit anim id est laborum.




Conclusiones

Constituyen el apartado final del artículo jurídico y tienen como finalidad sintetizar los resultados del análisis desarrollado, responder al problema jurídico planteado y poner en evidencia los aportes, implicaciones y alcances del trabajo, sin introducir información nueva.

























Bibliografía

Apartado final del artículo jurídico en el que se relacionan de manera ordenada y sistemática todas las fuentes consultadas y citadas en el desarrollo del trabajo. Su finalidad es respaldar el rigor académico del artículo, permitir la verificación de la información y facilitar la localización de las fuentes utilizadas.

Se recomienda separar en secciones:

(i) Doctrina
(ii) Jurisprudencia
(iii) Normativa
(iv) Otras fuentes
































Instructivo para citas (Norma Chicago)

El presente instructivo establece los criterios para la citación de fuentes en los artículos jurídicos que formarán parte del libro sobre “Precedente Administrativo” de la Dirección de Asesoría Legal, conforme al estilo Chicago (17ª ed., sistema Notas y Bibliografía), con adecuaciones al contexto jurídico colombiano.

1. Reglas generales
Toda fuente citada debe aparecer: (i) En nota al pie de página y en la bibliografía final, (ii) las citas se numeran de forma consecutiva en todo el documento, (iii) la referencia debe permitir identificar claramente la fuente, localizar el texto citado y verificar la información, finalmente, (iv) no se recomienda el uso de “ibid.” o “ibídem.”, se sugiere emplearse la forma abreviada.

2. Citas doctrinales

2.1. Libros
Para la nota al pie:

Estructura: Nombre Apellido, Título de la obra (Lugar: Editorial, año), página.

Ejemplo: ¹ Carlos Bernal Pulido, El derecho de los derechos (Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2015), 45.

Nota abreviada: ² Bernal Pulido, El derecho de los derechos, 52.

Para la bibliografía:

Ejemplo: Bernal Pulido, Carlos. El derecho de los derechos. Bogotá: Universidad Externado de Colombia, 2015.

2.2. Artículos de revista
Para la nota al pie:

Ejemplo: ³ Mauricio García Villegas, “Cultura jurídica y derecho”, Revista de Derecho Público 25 (2010): 48.

Para la bibliografía:

Ejemplo: García Villegas, Mauricio. “Cultura jurídica y derecho”. Revista de Derecho Público 25 (2010): 45–67.


3. Citas jurisprudenciales

3.1. Corte Constitucional
Corte Constitucional, Sentencia T (SU o C)- número y año.

Para la nota al pie:

Ejemplo: ⁵ Corte Constitucional, Sentencia C-355 de 2006.

Para la bibliografía:

Ejemplo: Corte Constitucional, Sentencia C-355 del 2006. M.P. Jaime Araújo Rentería.

3.2. Consejo de Estado
Consejo de Estado: Consejo de Estado, Sala respectiva, Sección (si aplica), Sentencia del (fecha: día, mes en letras y año), Ref. Exp. Número de expediente y/o radicado.

Para la nota al pie:

Ejemplo:  ⁷ Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Sentencia del 9 de julio de 2023, Ref. Exp. 1507

Para la bibliografía:

Ejemplo: Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Sentencia del 9 de julio de 2023, Ref.Exp. 1507.

3.3. Corte Suprema de Justicia
Para la Corte Suprema de Justicia se usará igual al ejemplo del Consejo de Estado.

4. Citas de normas colombianas

4.1. Constitución Política

Para la nota al pie:

Ejemplo: ⁹ Constitución Política de Colombia, art. 86.

Para la bibliografía:

Ejemplo: Constitución Política de Colombia (1991).

4.2. Leyes
Para la nota al pie:

Ejemplo: ¹⁰ Ley 1437 de 2011, art. 10.

Para la bibliografía:

Ejemplo: Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”.

4.3. Decretos
Para la nota al pie:

Ejemplo: ¹¹ Decreto 1082 de 2015, art. 2.2.1.1.

Para la bibliografía:

Ejemplo: Decreto 1082 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Administrativo de Planeación Nacional”.

4.4. Resoluciones
Para la nota al pie:

Ejemplo: ¹² Ministerio de Salud, Resolución 3100 de 2019, art. 5.

Para la bibliografía:

Ejemplo: Ministerio de Salud y Protección Social, Resolución 3100 de 2019.

5. Reglas especiales

5.1. Varias fuentes en una misma nota: ¹³ Bernal Pulido, El derecho de los derechos, 60; Corte Constitucional, Sentencia C-355 de 2006.

5.2. Citas textuales
Menores de 5 líneas: dentro del párrafo y entre comillas.

Mayores de 5 líneas: cita en bloque, con comillas y sangría.
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